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TARIFA DE INSERCIONES

Las leve» órdenes y anuncios qne hayan de insertarse em loa
HniinKí"» Oficialkb se han de mandar al Jefe Político respectivo,
¿orVivc conducto se pasará» á los editores de los mencionados
pericWícosnB Anuncios oficiales Jb pagü, lino»ó fraaaióa •.59 p(s

ueilea todos los días, excepto los dominaos.
Ea esta capital, llevad» á domicilio,2,50 pesetas meiasaíles anticipadas; >

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'5<3 al trimesípe, 21 al semestre ;\u25a0* 48 por un año.
Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Boleti*-", i

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio !
de carta á la Administración esa inclusión del importe de! tiempo de abino i

Id. particulares, id. id. id.

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931 II

DE DIE' Á DOCE Y DE TRES A SEIS |en letra de fácil cobro
Núm&ro suelto, 50 céntimos.

Parte oficial hojas de movilización, dispuestas conve-
nientemente para que una parte de ellas
pueda servir de resguardo á las Compa-
ñías de ferrocarriles, á cambio del billete
necesario para los viajes á que obligue el
servicio militar á los individuos sujetos
á él.

de los individuos alistados en las pose-
sionts españolas del Golfo de. Guinea se
sustituirá por la entrega de las listas y
filiaciones correspondientes al jefe de la
Guardia Colonial, á cambio de las carti-
llas militares, que éste llenará según los
aatecedentes de los reclutas y entregarán
personalmente al Presidente de la Junta
de reclutamiento.

de reclutas en Gaja todos los moaos sor-
teados que no hayan sido excluidos del
servicio militar é declarados prófugos,
permaneciendo en sus casas, sin goce de
haber alguno, hasta el ingreso en la pri-

mera situación de sersicio activo.
Los mozos ingresados en Caja que no

hayan alegado excepciones ni disfrutes
prórrogas serán destinados á los Cuer-
pos y unidades armadas del Ejército, an-
tes de transcurrir un año de su ingreso

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
lias guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novelad en su importante
Art. 198. La cartilla militar tendrá,

para todos los individuos sujetos al ser-
vicio de las armas, una significación ana
loga á la cédula personal sin que aquel
documento excluya 1*adquisición de ésta
en los casos y situaciones que marquen
las leyes fiscales y sus Reglamentos.

salud Después del expresado acto, dicho Jefe
militar tendrá, en cuanto se relacione
con los mozos que de él dependan, los
mismos derechos y deberes que los Jefes
de las Cajas con los reclutas ingresados en
las mismas.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de ia Augusta Real Familia. en dicha situación

Los que hayan obtenido prórrogas, así
como los exceptuados, permanecerán ea
la situación de reclutas en Caja, en tanto

caduquen dichas prórrogas á los prime-
MINISTERIO M lñ GUERRA Art. 199. El Alcalde citará, con las

formalidades del artículo 4b, á los mozos

que han ingresado en Caja, yel Delegado
del Municipio entregará á su presencia la
cartilla militar á cadí uno de los intere-
sados,' dando lectura de cuantas preven-
ciones contenga dicho documento. De este

acto certificará el Alcalde bajo su firma y
sello del Ayuntamiento, haciendo igual
certificjción en cada una de las cartillas
entregadas á los mozos, quienes firma-
rán el acta municipal después de recibida

Art.202 Una vez ingresados en Caja,
Articulado de la ley de Reclutamiento

yReemplazo del Ejército, conforme
á la ley ybases de 29 de Junio de 1911.

cambian los reclutas de jurisdicción y ros y se investigan y comprueban, duran-
pasan á depender de la militar. En tal te el tiempo que señala esta ley, los moti-
concepto, lo» que no asistieren puntual- vos qu*a aleguen los segundos,
mente, dentro del plazo que esta ley se- Art. 206. Se hallan comprendidos en
ñala, á la convocatoria para ser destina- laprimera situación de servicie adir» to-

dos á Cuerpo ó para incorporarse allu- dos los precedentes de la anterior, ya-
gar de las asambleas ú otra función del pertenezcan al cupo de filas ó al de ins-
servicio, donde previamente fueran lia- trucción del contingente,
mados por sus Jefes ó Autoridades mili- Los individuos pertenecientes al cupo
tares de que dependan, serán castigados de filas ingresarán en éstas para comple-
con el correctivo que para los desertores tar los efectivos de pie de paz de las uni
señala el articula $22 del Código de Jus- dades orgánicas. Los del cupo de instruc-
tida militar, háyanseles ó no leído las le ción estarán obligados á cubrir ordinaria-
yes penales militares, debiendo servir mente todas las bajas de concentración
precisamente en los Cuerpoe ó unidades de reclutas que ocurran por cualquier
de las guarniciones de África. concepto en los del cupo de fias de su

(continuación)
Art. 194. El ingreso de los mozos en

Caja será precisamente por lista, á pre-
sencia délos que voluntariamente quieran
asistir y con intervención de un comisio-
nado del respectivo Ayuntamiento, quien
llevará duplicadas relaciones de los mo-
zos alistados en el mismo que, con arre-
glo alartículo ao5, deban ingresar en di-
cha situación militar.

aquélla
Cuando algún mozo no resida en la lo-

calidad en que haya sido alistado, el Al-
calde de este pueblo remitirá la cartilla
militaral Alcaide, Presidente de la Junta
de reclutamiento, Consulado ó Vicecon-
sulado del punto ó demarcación en que
aquél se encuentre, para que, llamado el
interesado, se le entregue dicho docu-
mento con las formalidades antes dichas.
Una vez hecho esto, se comunicará de
oficio al Alcalde remitente la entrega y
lectura al interesado de su cartilla mi

El Jefe de la Caja recibirá un ejemplar
de cada relación y devolverá otro al co-
misionado con su conformidad y el sello
correspondiente . Art. 2o3. Los desertores presentados reemplazo y Municipio,así como ícubrir

ó aprehendidos perderán los mismos de- las extraordinarias que puedan ocurrir en

rechos que los prófugos, y como éstos, Iel transcurso del primer año, cuando el
beneficiarán, al ingresar ea filas, el cupo IGobierno lo disponga.

Art. 195. Siendo voluntaria la presen-
cia personal de los mozos para su ingresa
en Caja, no recibirán socorro alguno los
que quieran concurrir á dicho acto.

de este nombre de su MunicipioierilaJ^^Art¡207

forma que dispone el artículo i6!^^^^^^^^^^^^B
\u25a0Los re luías de la primera

Wag permanecerán normalmenteArt. 196. El Jefe de la Caj* entregará* los comisionados una cartilla militar
para cada mozo ingresado del Municipio
correspondiente, y dichos comisionados
acusarán recibo de las que se haga cargo.

CAPITULO XIV
DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBSRES

\u25a0en filas tres a-ios, pero una vez transcu-

Hrrido
\u25a0 instrucción elemental de soldado, y reali-
Bellas t orden de llamamiinto kncaso zados los ejercicios de conjunto, Escuelas

\u25a0de movilización. prácticas ó maniobras, podrá el Gobierno
|Árt. 204. La duración del servicio mi- reducir los cupos en filas, concediendo al

litar será de diez y ocho años, á partir del efecto las licencias temporales que juzgue

ingreso de los mozos en Caja, distribuí- oportunas.

dos en la siguiente forma: Art. 208. Los individuos del cupo de

i.° Reclutas en Caja (plazo variable); instrucción de cada contingente recibirán

2.*» rrimera situación de seroicio acti ¿sta en la forma que dispone el artículo
vo(tres años)* *DI» quedando después con licencia ilimi-

litar
Art. 200. Los individuos alistados en

¡as Juntas consulares de reclutamiento
ingresarán en las Cajas que se designen
á cada una, con arreglo á lo dispuesto en

el artículo 23, y di~ho acto se efectuará
enviando los Presidentes de las Juntas
las relaciones y filiaciones de los reclutas
á los Jefes de las Cajas, por conducto del
Ministerio de Estado. Por igual conducto

Art. 197. La cartilla militar se ajusta"al modelo que aparecerá en el Regla-
mento para la ejecución de la Ley,y con
tendrá, entre otros datos, la Caja que la
expide, el año, número de orden, situa-
ción y nombre del interesado, su media
filiación, impresión digital, excepciones,
exclusiones ó prórrogas .que haya disfru-
tado y las causas que la motivaron, sus
«eberes jderechos en las diferentes si-
tuaciones militares, y los castigos ó penas*

*lue puede hacerse acreedor en caso de
falta ó delito militar.

enviarán éstos á aqué los las cartillas mi-

litares correspondíent-as. \u25a0 3.# Segunda situación de servicio acti
vo (cinco años);

teda hasta que á su reemplazo lecorres
ponda el pase á la segunda situación dePara la entrega de la cartilla militará

los interesados, se observarán las mismas

formalidades que previene el artículo an
4-° Reserva (seis años); servicio aetieo.

5.° Reserva territorial (resto de los Art. 209. Comprende la segunda si-
diez y ocho años). tuación de servicio activo á todo el perso-

Art. 205. Pertenecerán á la situación Inal de la anterior que haya cumplido losUnidas á la misma cartilla irán unas
terior

Art. 201. El acto del ingreso en Caja
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que de les tres primeros años haya reci

bido completa instrucción, se completa

rán dichos dos tercios con hombres de la

segunda situación de servicio activo, por

el orden establecido.

Art. t»4. Por el Ministerio de la Gj-
rra se dictará en i.°de Octubre un Re i

decreto señalando el número de hombr
que han de constituir el cupo total d
filas del año correspondiente, para *.

necesidades de los Cuerpos y unidad-,
armadas del Ejército y de laInfantería de
Marina.

tres años de dicho servicio, quedando
obligados á nutrir los Cuerpos y unida-
des armadas del Ejército en caso dt mo-
vilización ó ouando las necesidades del
servicio lodemanden.

licitar y obtener autorización para efec-
tuar los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajsr y residir
en el extranjero concedida á los indivi
dúos sujetos al servicio de las armas no
les eximirá, cualquiera que sea la sitúa
ción militar en que se encuentren, de la
obligación de pasar anualmente revista
y de presentarse tan pronto sean llama-
dos ó tengan conocimiento de haberse
ordenado la moviliz*ción de su Reem-
plazo.

En caso de guerra ó alteración grave
de orden público, podrán suprimirse las
anteriores autorizaciones."

Art. sio. Forman la reserva, durante
seis años, los procedentes del Ejército
activo, después de terminar los ocho años
desde el destino á Cuerpo de su reem-
plazo.

Los hombres incorporados sin instruc-

ción, ó que la tuvieren deficiente, la ter-

minarán en los depósitos de los Cuerpos

activos para cubrir bajas ó contribuir á la

formación de nu3vas unidades.
Cuando las necesidades del Ejército lo

exigiesen, al llamamiento de la segnnda

situación de servicio activo seguirá el de

la reserva, y al de ésta el de la territorial,

por orden de Reemplazos.
Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan-

do las circunstancias lo aconsejen, hacer
la movilización por regiones, por Armas
ó Cuerpos ,ó bien por servicio y aun por
unidades del Ejército.

A este Decreto acompañará una re.
laclón numérica por C»jas, en la «u.
conste:

Art.su. La quinta situación ,ó restr-

ía territorial, durará el tiempo preciso
para completar los diez y ocho años de
servicio, y la compondrán todos los pro-
cedentes de !a anterior, si no tuvieren
abonos para anularla.

i.* Los mozos procedentes de rerisión, declarados soldados, que deban sw-
viren filas, ó sea todos aquellos iqu¡e.
nes hubiese correspondido ingresar »*
ellas c n los de su Reemplazo, según ti
número de sorteo, de no haber existid»
la causa que motivó su primera clasifica,
ción;

Art. 215 Los individuos sujetos al
servicio militar no podrán contraer ma-
triíiionio d*sde que ingresen en Caja
hasta su pase á la segunda situaeión del
servicio activo.

Pasada esta situación, todos los indivi-
duos que comprende recibirán la licencia
absoluta, siendo baja en el Ejército. 2.# Los individuos que hayan termi-

nado sus prórrogas y que por el número
del sorteo les hubiese correspondido sir-
vir en filas con los de su Reemplazo;

Art. 212. No obstante lo dispuesto en
los artículos anteriores, el Gobierno po-
drá, por Real decreto, acordado en Con-
sejo de Ministros, suspender el pase de
una á otra situación militar y aun laex-
pedición de licencias absolutas, en caso
de guerra ó en circunstancias extraordi-
narias; pero esta suspensión no excede-
rá, en el primer caso, al tiempo que dure
la campaña ó puedan reemplazarse las
bajas sin riesgo alguno, y en el segundo,
ila fecha en que hayan desaparecido, á
juiciodel Gobierno, las mencionadas cir-
cunstancian.

Art.216. Cuantos se hallen sujetos al
servicio militar tienen ei deber inexcusa-
ble de acudir al llamamiento que se les
baga por sus jefes militares, bien sea
para asambleas, maniobras, funciones de
guerra ú otro cua'quier propósito.

Art.221. En caso de movilización to-

tal ó parcial del Ejército, por causa de
guerra, grave alteración de! orden pú-
blico, ó por circunstancias anormales de
orden interior ó exterior, podrá el Go-
bierno disponer que los individuos suje
tos al servicio militar que desempeñen
cargo ó empleo de cualquier clase que sea,
ó que tengan ocupaciones en industrias
relacionadas con servicios que interesan
directa ó indirectamente á la defensa na-
cional, ó sean de carácter público, como
los de transportes ó comunicaciones, luz.
agua y otros análogos, puedan ser movili-
zados.aunque dejen de incorporarse á sus
Cuerpos ycontinúen prestando sus servi-
cios, en los cargos que desempeñen,
mientras se juzgue de utilidad ó conve
niencia; quedando ¡sin embargo sujetos á
la jurisdicción militar coma si estuvieren
en filas, ycontándose el tiempo que per-
manezcan en esta situación como servido
en las unidades activas del Ejército.

3.° Los mozos declarados soldados e»
el Reemplazo corriente y que deban ser-
vir de base de cupo para constituir el
«upo de filas del contingente;

Art. 217. La incorporación á filas ha
de efectuarse en el tiempo mínimo que
cada uno necesite, según los medios de

4.0 El número de reclutas con qi»
cada Caja y Demarcación consular de
reclutamiento ha de contribuir á formar
el cupo de filas del contingente;

comunicación y distancias á recorrer, á
partir del día en el que se le comunique
la orden, é incurrirán en las penas que
para los desertores señala el Coligo de
Justicia militar los que, una vez trans-
currido dicho tiempo, no se presenten en
el plazo de dos días en caso de guerra, y
de cuatro en la paz.

Los comprendidos en los números 1*
y 2." deberán incorporarse además de l»s
del cupo de filas del contingente anual,
constituyendo, en unión de ellos, el cupt
total de filas para el año correspondiente.
Las bajas que en la concentración de re-
clutas se produzcan entre los citados in-
dividuos precedentes de revisióa y de
prórroga, no se cubrirán.

Art. si3. Durante los meses de No-
viembre y Diciembre los individuos snje
tos al servicio militar que no están en
filas, cualquiera que sea su situación, pa-
sarán una revista anual ante las Autori-
dades militares, locales ó consulares, en
la forma que determinará el Reglamento
para la ejecución de esta ley.

Art. 218. Los períodos de concen-
tración para ejercicios, asambleas ó ma-
niobra» no podrán excecer, en ningún
caso, de un mes al año para los indivi-
duos de la segunda situación de servicio
activo, de veintiún días para los de la
reserva y de quince para los de lareserva
territorial.

Art. 225. Para calcular el cuse de
fil s se tomará como base de aupo del con-
ti;- ¡ente la suma de los individuos del
Re -mplazo anual ingresados en todas las
C jas, no incluyendo en este número i
lo., que tengan concedidas prórrogasai
á los exceptuados compren "i'ias en los
artículos 89, 3*6y 328 de esta Ley.

Art.2i4. Hasta que comience el año
en que los mozos eumolan veintiún añoi
de edad, podrán viajar libremente y mu-
dar de residencia dentro y fuera de Es-

Si se ordenase su incorporación á filas,
los obreros y funcionarios de carácter téc-
nico tendrán preferencia para ser desti
nados á prestar el servicio de su habitual
profesión, si ésta íuera de reconocida uti
lidad para el Ejército.

paña. Art. 219. Para la incorporación á ban
deras ó concentración de los individuos
sujetos al servicio militar, y* sea para
maniobras, asambleas é ejercicios, bas-
tará una Real orden expedida por el Mi
«isteriode la Guerra.

Desde que principia el año en que los
mozos cumplan veintiún años de edad,
hasta la entrega en Caja, estarán sujetos
alas presentaciones personales á que esta
ley obliga, para las operaciones de reclu-
tamiento.

La base de cupe de ¡as Cajas y Mumo>
pies estará igualmente constituida por la
suma de mozos de las condiciones indi-
cadas en cada Caja ó Municipio respecti-

CAPITULO XV
DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRIBUCIÓNSi hubiera de moviizarse el Ejército

ó parte de él, eon carácter preventivo, en
circunstancias extraordinarias ó en caso
de guerra, bastará también una Real or-
den dictada por el Ministerio de la Gue-
rra, para el llamamiento de los reclutas
en Caja yen primera situación de servicio
activo, ó en una orden de los Capitanes
genérale* de las regiones, Baleares óCana-
rias en casos de urgencia é incomunica-
ción con el Po ler central; mas será ne-
cesario un Real decreto para llamar á la
segunda situación del servicio activo, y
u-iaLeyóun Real decreto.de que después
habrá de darse cuenta á las Cortes, si
estuviesen cerradas, para la reserva ó re-

DEL CUPO DE FILAS

Desde el ingreso en Caja de los que re
sidaa en territorio nacional podrán via-
jar,con p-rmiio de tus Jefes, por la Pe-
nínsula, Islas adyacentes y pos siones de
África los mosos en Caja, los perteae-
cieates al cupo de instrucción mientras
no sean llamados para cubrir bajas ó re-
cibir instrucción militar, y los del cupo
de filas en los períodos que disfruten li-
cencias temporales é ilimitadas.

Art. 222. Los Presidentes de las Co-
misiones mixtas remitirán al Ministerio
de la Guerra, en la primera decena de
Septiembre, un estado que comprenda
los mozos sorteados de cada Caja, con se
paración de las clasificaciones en que se
hallan comprendidos, expresando las pró-
rrogas concedidas.

Art. 226. Los cupos parciales de las
Cajas deben guardar con las bases de
cupo respectivas la misma relación que
el cupo de fias del contingente conl»
base de cupo del mismo.

vameate

Análoga proporción debe existir entr»
los cupos parciales de los Municipio»,
con relación á ¡as asignadas á la Caja co-

rrespondiente
Cualesquiera que sean las variaciones

de clasificación después de i.°de Septiem-
bre,^! cupo de filas ee señalará con arre-
glo á los datos que aparezcan en las cita-
das relaciones.

Art.227. Si al realizarse por elMinis-
terio de la Gaerra el repartimiento del
cupo de filas del contingente entre las

Cajas, según lo anteriormente dispuesto,
faltases reclutas para completarle, se
asignará un hombre más á cada Caja de
aquellas que en el reparto tengan fric-
ción, hasta llegar á dicho cupo, p°re'

orden de mayor á menor de estas f«"aC"

cioifs, que se apreciarán en milésimas
Si se diese el caso de que en la fraccie»

más pequeña para completar en u1
-09

más hombres el cupo de filas del contia-
gente hubiese dos ó más Cajas con id«fl

'

tica fracción decimal, se procederá á ofl

sorteo entre ellas, que decidirá la Ca)*
Cajas á las que habrá de aumentarse
un hombre en su cupo de filas. ,

Art. 228. Las Comisiones mixtas n

rán, en forma análoga á la indicada en

artículo anterior, el reparto del c^P0

filas de cada Caja entre los términos
•* "

nicipales de su demarcación.

Podrán, por excepción, residir en el ex-
tranjero aquedos cuyas familias tengan
habitualmente su residencia fuera de Es-

Las Juntas consulares y la del Golfo de
Guinea, remitirán dicho estado en i5 de
Julio.

paña o ejerzan profesión ó industria que
no puedan, sin tjrave perjuicio, abando-
nar. Los mozos que se hallen en este
caso deberán obtener una autorización
especial, que se concederá por elMinis
terio de la Guerra, previo informe de los
Cónsules, transmitido por el Ministerio
de Estado, y t.ndrán la obligación de co-
municar inmediatamente á dichos Con
sules y á sus Jefes todo cambio de domi-

serta territorial
Art. 220. En caso de movilización el

orden de llamamiento será como sigue:
Se incorp -rarán primero á los Cuerpos,
por orden de Reemp'azo, lodos los indi
viduo.-. del capo de filas de los tres pri-
meros añoa de servicio que estuviesen
separados de ellas; lo harán después, por
e 1 mismo orden, los del cupo de instruc-ción, siguiendo á éstos los de la segunda
situación de servicio activo, por reampla-
zos completos, de menor á mayor anti-

Art. 223. Para fijar cada año el cupo
de filas del contingente, se tendrá en
cuenta
i
•

El número de hombres de los dis-timos Cuerpos del Ejéreitoiquienes coi-responda pa -*ar á la segund* situaciónde servicio activo, POr encontrarse en el
tercer año de dicho servicio;

*S Elnúmero «le vacantes que tenganles Cuerpos en su fu*rza reglamentaria;3. Lasba,as que se calculen proba-bles, fcasta la incorporación del siguientereemplazo, así como los aumentos quepuedan experimentar las plantilla, detropa antes de dicha fecha, en épocas nor-males o por causas extraordinarias

cilio

Todos los soldados en segunda siiua-
ción de servicio activo, en reserva y re-
serva territorial podían, con conocimien-
to de sus Jefes, residir en el extranjero y
viaja*;libremente dentro ó fuera de laPe-

güedad
Si lamovilización fuese con motivo deguerra y por cualquier circunstancia no

contaran las unidades armadas dos ter-
cios del total efectivo de guerra de gente

nínsula
Los que disfruten prórrogas podrán so-
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isu incorporación ilas unidades armadas

las Cajas, directamente á los de as uni- óla hayan adquirido durante eL tiempo

dades orgánicas, relaciones nominales de que estén en filas, y, dentro de ellos, los

los individuos destinados á cada una de |que la tengan superior.
ellas, así como las filiaciones de los I En Infantería, ios que al ingresar en

mismos. | filas posean títulos de tirador de primera,

Art.241. Apartir de las fechas en que jobtenidos en la forma que determinan las

los reclutas hayan sido destinados á las \u25a0 instrucciones de tiro para Infantería; los

unidades orgánicas del Ejército y revista \ que obtengan este título durante su per-

dos como pertenecientes á las mismas, \ manencia en el Ejército y los que hayan

tendrán derecho al haber ypan que, como j alcanzado premios en concursos de tiro

soldados en filas, les corresponde. j nacional** ó provinciales de carácter ge-

IArt. 242. Una vez terminado el destí ¡neral.

Ino á Cuerpo de los reclutas del cupo de \ Los individuos del cupo de filas que

[filas, se hará por las Cajas el de los del i justifiquen, previa la presentación de los

Icupo de instrucción, según las tallas, i documentos correspondientes haber»

Iprofesiones y oficios de cada uno, sin que \ distinguido de unmodo notable en las ar-

engan que hacer su presentación perso- j tes, industrias, agricultura ó cualquier

Inal. Dichos destinos se comunicarán á [ profesión.
líos Municipios ó Consulados, para que | Ylos que por su aplicación, aptitudes

Iéstos los añónenla, cartillas militares y méritos militares durante »« «el-

ídelos interesados, comunicando después ¡dos en filas lo merezcan ajuicio de sus

hlas Cajas haberse llenado esta formali- ¡Jefe.

¥Veratro de los Cuerpos activos, los re- \ temporales á los individuos que no pue-

\u25a0clutasdelcupode instrucción pasarán a den disfrutarlas con arreglo a los precep-

\u25a0pertenec r a
ULunidades armadas y des- tos de esta Ley, ni á los que se:hahen su-

MV , , ... „ ,„,<,_.,„npr-. jetos á procedimientos judiciales.
\u25a0armadas de aquel.os, en el numero nece . jet P - ¿¿¿^ acredi.\u25a0 sario para completar el pie de guerra de *« £ 4

\u25a0 los mismos, siendo destinados los restan- ten u resiaencw
•

\;_¿du\u25a0 tes más antiguos, con los de la segunda extranjero podran desfrutar as Leerías\u25a0 lC!> U1 *-*"-'&u » j 1 concedan en el oais en que se
\u25a0 situación de servicia, activo, a los depisi- que se íes concc"d y conviniereItos de los respectivos Cuerpos . encuentren aquellas,,» m £ J™e^1Art. 243. El destino de los mozos del -siempre que sean compat bles la dufación
\u25a0 "\u25a0" , i j»ia <!Ucenc as con la de los viajes,\u25a0cupo de instruedón se hará precisamen- , ¿ territe.Iá los Cuerpos y unidades activas ma

individuos,serán
\u25a0próximas á la habitual residencia de > no extranjero, «c c»

\u25a0aquéllos, cuidando en lo posible, y muy | por cuerna délos m=
¿

\u25a0principalmente por lo que respecta a ,
M licencias á

!
qUe

\u25a0 Arma de Infantería, que todos ó la mayor quienes se co
no percibirán ha

-
\u25a0 parte de los reclutas de un Cuerpo pro- ]

r
rea^^oe^r

;ntfe el tiemp
P
0 que las dis-

™^^^^^^^^^^^^cluta^Der a^uno uu t 1

fdatmáf¿n^ir

F
, cupo de filas que corresponda a

2 Municipio se publicara antes del

Síe Octubre en el Boletín Okicial de la

'Licia. Los Presidentes de las Comí-
P-r°'

mixtas remitirán al Ministerio de

iTcuerTa dos ejemplares de dichos Bole
-

Tincs Oficiales.

Guerra puedan situarse los fondó-r~FecTc*»))M

sarios, con !a anticipación debida, en losH
respectivos consulados. H

Art. 235. Todos los reclutas de! cupoH
de filas, una vez concentrados en las Ca-H
has, y antes de su destinó á Cuerpo, seránH
[tallados y pesados por Sargentos delEjér-H
Ito, y reconocidos por Médicos militaresM
Ipor si procediera la declaración deinutiliB
Idad ó la observación de alguno de ellos .\u25a0
I Para la declaración de inutilidad sel
[instruirá por la jurisdicción de GuerraH
leí oportuna expediente que, una vez ter-M
[minado, se remitirá al Ministerio de laH
¡Gobernación, á los efectos de laresponsa-H
Ibilidad á que haya lugar, según lo preve-H
Inido en el artículo 140. I
ISi del expediente resuita la inutilidad!
Ide un recluta, se hará constar la causa del
lella y será licenciado como excluido totall
lo temporalmente, llevándose cuenta del
\u25a0los gastos que origine al ramo de Guerral
ipor todos conceptos, para cuando se reí
Isuelva respecto al reintegro. I
IArt. 236. El destino á Cuerpo de losl
Bmozo s pertenecientes al cupo de filas sel
Bhará por las Cajas, teniendo en cuenta lasi
(instrucciones generales del Reglamento
Bpara la ejecución de esta Ley, y las espe-

Bciales que se dicten en la Real orden de
Hconcentración .
IDicho Reglamento determinará el or-
Iden en que han de ser destinados los re-
Bclutas á las armas, Cuerpos y servicios
Idel Ejército, según sus profesiones y ap-

Htitudes de todo género.
IArt.237. Los mozos que al correspon-

Hderles ingresar en filas poseyeran cual-
Hquier título de determinada profesión
lútíly do aplicación para funciones espe-

Hciales del Ejército, y los ordenados in sa.

como los profesos con exenc'on
Bkda 11 lAiliposiciones vigeotej

CAPITULO XVI- .. >|g^
mm^ffff!^^TÍfWDÁ.0\iS ORGÁNICAS

DIL EJÉRCITO Y DE LA INFANTERÍA DE

MAR"*A.
Art 22g La concentración di los re

¿latas del contingente anual se realizará

«las cabeceras de las Cajas, pudiendo

d^onSIseá PartÍrdeldía,I-° deNO!1Íein,
bre del año del Reemplazo, cuando el

Gebierno lo disponga, á menos que las

necesidades del servicio exijan que se an-

ticipe este plazo.
Art 23o. La fecba de laconcentración

de reclutas, el número de éstos que en

cada Caja ha de ser destinad-a á los dis-

tintos Cuerpos del Ejército é Infantería

de Marina, y cuantas instrucciones se

consideren necesarias para dicha con-

centración y destino, y viajes de incor-

poración á fi'as, se dispondrán en Real

orden dictada por el Ministerio de la

Guerra teniendo en cuenta los preceptos

de esta Ley.
Art, 23 1. Elllamamií-nto para el acto

de la concentración se hará por el núme-

ro del sorteo de los mozos, dentro de

cada Municipio ó Demarcación consular,

empezando por los cabezas de lista á que

se refiere el artículo 41,hasta completar

los cupos parciales de filas que á cada

uno de aquéllos haya correspondido.
Se correrá el número de los exceptua-

dos, de los que disfruten prórrogas, ex-

cluidos prófugos ó fallecidos, no admi
tiéndese más tajas para el completo del

cupo de filas que las de los que falten por

causa justificada y los que acrediten ha
liarse enfermos.

T BTTT^rTS^f^J^ de la Guerra ¡^^^
al promu garse la ley de Bases ae 29 ac 1 n.11. ¿^a,.

•-
—^mm%^

Junio de 191 1, serán destiwados á dichas distribuirá el personal de Dmbos cupos, j p h7^**^W^^
funciones especiales por el tiempo que les pertenecientes a la primera y segunda j lngresar l*BJ
correspe, da servir en filas, utilizándose situación de servicn activo, en la torma ,

.^ serTJr c£>mo voluntarios «j
sus servicios en la forma que determina- más conveniente para una rápida y orne- ,

Cuerpos y unidades activas ha-B
ráei Reglamento para la ejecución de esta nada movilización M^s^e guerra. j ,

a¡. si|,UJeates COndicio-B
L

Art. 23o. El destino á Cuerpo de los licencias !""'er español. I
reclutas del cupo de filas se hará en la Art. 245. Las licencias que se conce-

ocho ¿ tre¡nta afíes d

—
Península, según las circunstn-cias y dan á los individuos del cupo de Jilas en m

conveniencias orgánicas. Los de Baleares ia primera situación de servicio acUcopo- <

apt¡wd ffsica para eima|'"
narias serán destinados normalmen- drán alcanzar a todo el Ején-to, o sólo a 1

pertenecer á la si-B

I
los Cuerpos de los respectivos archi determinadas Regiones, Aran* Cuerpos Caja r.

,,
a prime \u25a0

gos, y los recluf.s que residan en las ó unidades, según as necesia es aei
serviclo activo, los delcupodefilas.B

siones españolas del Golfo de Gui servicio y á juicio del Gobierno. m
, ¡os dd cup0|

prestarán en aquellos territorios y Estas licencias podrán ser: \ ™\*™cáór>. I,forma que determinarán disposicio- dos meses, ftimensua/es; a tres, tnmesira- .
R lam,mo á _ volu„tarios, e»gan-|

especiales, el servicio que les corres- ¿es, yá cuatro, eualngimiese por t,e- j o
hados ea el Ejército!

ia' PO limitado '^adaa^s ™«^¡C
determiLrá la

°
s l0rmalidades del contra-I

os individuos de las Congregaciones se concederán a los soldados en el tercer
suduración) prcmio s y demás deral

Poneros, reconocidas por actos ofi- año de servicio. ,
ndMáno _ di,_ chos y deberes de los mismos. I

» durante la legislación anterior á 29 El tiempo que dichos mdmduo dis 7
compreBÜ

,dos|
unió de 191i,prestarán, como servi- fruten las expresadas Ucencias se consl-

alistamieato anuaipodrán ingresar!
nilitar,cuando lescorresponda, el pro- | derara como servido en filas para^ cum voluntarios hasta UJ
de su ministerio, precisamente en las Iplir los tres anos de la primera tüuaeton , en e j^ \u25a0

*ones españolas de África, Tierra San- de servicio activo. j I

América' Extremo Oriente y demás Art. 246. Las Hcenc£ a que se refiere so.Cag. \u25a0

;el Gobierno determine. el artículo 207 se conc ederan o q KpadmUidos c0.
irt.239. Tan pronto haya sido distri- so orden de antigüedad de'^"°'¡\ l\oluBttrio,. en los Cuerpos que so-

do el cuPo de filas de cada Caja, se in- dentro de cada uno de éstos por el a \u25a0

k cdad de catcrce años> y
porarán los reclutas á sus destinos en concentración a las Cajas de rec uta en 1 ,

h d<; Gene .
brnaa que se determine en la Real or- la forma que determinara el Reglamento ™

««££ »
ó de

ación. P-**"«* *̂£™™£ el 1 a A-ida y de sus asimilados, con suel-

Vrt 240. Los Jefes de las zonas mili- cuenta las preferencias que establece | 5oopese tas en adelante. También
es remitirán á los Cap tañes genera- artículo s-gu'ente. ,

admitirsc desde la expresada edad

de las regiones ó distritos de quien Art 247. .^™™^Zw%¡£. Tos individuo, que lo soliciten, con desti-

zzxszZmZZX- ízz^vg^
u en la forma que expresará el mode- poseen la instrucción primaria, ya sea

§

miento
CAPITULO XVIII

Art. 232. Los mozos que en el acto

de la concentración resulten inútiles é pre-

suntos inútiles para el servicio militar,

asícamo los desertores, serán reemplaza-
dos por ios números más bajos del cupo
de instrucción del Municipio correspon-
diente tan pronto se compruebe la no ap-

titud de loe primeros yla deserción de los
últimos.

Art. 233. Para los viajes por ferro-
carril á las cabeceras de las Cajas, harán
uso los reclutas de la hoja de moviliza-
ción de la Cartilla militar, y desde que
salgan de sus hogares hasta el destino á.
Cuerpo, serán socorridos á razón de 5o
céntimos de peseta diarios por los comi-
sionados de ios Ayuntamientos que deben

WEi reintegrarán á di-

chos comisionados por las respectivas

acompañarlos

Cajas
Art 234. Los viajes para la concentra-

ción de los reclutas que residan en el ex-

traojtro á las cabeceras de las Cajas co
respondientes, se harán por cuenta del
Estado para los que sean reconocidamen-
te pobres. Los Cónsules procurarán que
estos viajes se hagan en las mejoras con
diciones de economía posibles, teniendo
presente para estos efectos lo prevenido
en el caso 4." del artículo 125 del Regla-
mento para la aplicación de la ley de
Emigración de 21 de Diciembre de 1907;
cuidarán del embarque de todos y darán
cuenta previamente de las fechas de sali-
da y del número de reclutas de cada ex-
pedición, para que por elMinisterio déla
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elprimer año han de recibir los indivi-
duos de la segunda agrupación del con-
tingente durará el tiempo que individual-
mente necesite cada uno, con arreglo á
su preparación y aptitudes, en la forma y
plazos que determinará el Reglamento
para la ejecución de esta Ley, concedién-
doseles después licencias ilimitadas.

Art.263 El desarrollo de la instruc-
ción militar de los mozos déla segunda
agrupación, así como su intensidad y la
forma de darla, se fijará por disposicio
nes especiales encaminadas al adelanto
que sea posible en la práctica para que
perdure y mejore esta instrucción.

;j-;,j

lo deberán reunir las demás condiciones sucesión, aspirando á su herencia por su-
cesión legítima sus hermanes de doble
vínculo Doña María Manuela. Don Ma-
nuel María, Doña Castora y Don Bernar-
do, y sus sobrinos Doña María del Car-
men, Don Manuel y Don José Arcedo y
López, por representación de la finada
madre de los mismos Doña María Josefa,

kermana que fué de doble vínculo de di-
cho Don Antonio; y se llama á los que se
crean con igual ó mejor derecho á la he-
rencia, para que comparezcan en este Juz-
gado á reclamarlo dentro del término de
treinta días.

al año, impuesto por el referiHDon Juan del Hoyo, sobre tressas en esta Villade Madrid ?'fué subrogado por entero sobre inúmero diez y nueve moderno ila calle de Hernán Cortés SeS
'

escritura de primero de Marzo?mil ochocientos setenta y s¡e,
otorgada ante el Notario de «,
Capital Don Mariano García Sa

'
cha, por Doa Francisco, Don Fau!"tinoy Don Mariano del Hoyo ynr

'

tiz y Don Manuel Uribarri, dueñoal parecer, del censo mencionado'En su virtud, á instancia de la donan'dame, se emplaza por medio de la pr

"

senté cédula á las personas qUe se erecon derecho á las expresadas cargas cu"yes nombres y domicilios de dichas per
"

sonas se ignoran, para que dentro ¿
nueve días improrrogables, contados desde su publicación en los periódicos oficia"les, comparezcan en los autos personan
dose en forma; previniéndoles que, «¡eno
comparecer, les parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

expresadas en el 251
Art. 254. También podrán ingresar

como voluntarios en el Ejército los indi-
viduos de las reservas de la Armada, y
en ésta los de aquél pertenecientes á la
segunda situación de servicio activo, re-
serva y reserva territorial. Los compren-
didos en estos casos quedarán sujetos
exclusivamente, durante su permanencia
en filas como tales voluntarios, á los de-
beres que impongan las leyes militares
que rijan en el organismo armado en que
sirvan.

Art. 255. A los voluntarios se les con-
tará el tie¿»po de servicio, para todos los
efectos de esta ley, desde el día en que
sean admitidos en el Ejército.

Madrid, des de Febrero de mil nove-
cientos doce.

Y.°B."
(Continuará.)

Construcciones y Pavimentos (S. A.
García del Pozo

Art. 256. Los voluntarios que al co-
rresponder á sus reemplazos la primera
situación de servicio aetivo cuenten tres
años en filas, pasarán á la segunda de di-

El Secretario,
José María de Antonio.

(A.-4Í.)Capital social 2.500.000 pesetas.

cho servicio UNIVERSIDAD
A los que sin contar dicho tiempo les

corresponda por el número del sortee
servir en filas, se considerará caducado
su contrato y se incorporarán á su Reem-
plazo, sirviéndoles de abono el tiempo de
voluntario para la primera situación de
servicio acti 'o; pero si les correspondiese
pertenecer al cupo de instrucción, contl
nuarán en filas hasta extinguir su com-
promiso, pasando después á la situación
eue ics corresnond \u25a0 —^^^^^^Ml

Domiciliada en Madrid, Marqués de Val-
deiglesias, 11, principal, yBarcelona,
Pelayo, 1, entresuelo.
Esta Sociedad celebrará Junta general

ordinaria el día 6 de Marzo próximo, á
las once de la mañana, en el domicilio
social de Madrid, para aprobar elbalance
del ejercieio pasado y acordar el reparto
del dividendo correspondiente (artículos
18 y 76 de los Estatutos).

Para asistir con voz y voto á dicha
Junta general, deberá depositar cada ac-
cionista diez acciones por lomenos en la
Caja social de Madrid ó Barcelona.

Serán también admitidos para los efec-
tos de la asistencia los resguardos de ac-
ciones de la Sociedad que por cualquier
concepto se hubiesen depositado en la
Caja social, en los Bancos úotros estable-
cimientos de crédito calificado á ese efec-
to por el Consejo de Administración.

El depósito de las acciones ó resguar
dos deberá consignarse en la Caja socialde Madrid ó Barcelona, antes del día 20de Febrero (artículo 32).

Elinventario balance aprobado por elConsejo de Administración estará de ma-nifiesto en ambos domicilios sociales, dediez á doce de la mañana, durante losocho días anteriores á la fecha de la cele
oración de la Junta, par. que pueda ser
examinado por los señores accionistasque han llenado las formalidades pres-
critas al efecto en ios Estatutos de la So-ciedad.

P. A.del Consejo de Administración,
El Secretario,

Laureano Miró.
(D—6.)

En providencia dictada con fecha vein-
tiséis del actual por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la üniver
sidad de esta Corte, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía promovi-
dos por Doña Matilde Mayor y García,
como dueña de la casa número diez y
nueve moderno de la calle de Hernán
Cortés, de esta Capital, sobre cancela-
ción por prescripción de gravámenes que
afectan á dicha casa, se ha admitido la
demanda y se acuerda emplazar á las per-
sonas que se cnan con derecho á las si-
guientes cargas:

Madrid, veiatiauve de Enero de milnovecientos doce.
El Secretario,

Felipe González Bernabi.
(A.- 45.)

\u25a0^^^^^Los voluntarios que con
á las disposiciones en vigor ten-

gan derecho á premio, serán destinados
preferentenvnte á servir en los Cuerpos
que se organicen fuera de la Península,
debiendo procurarse que haya, por lome-
nos, tantos voluntarios con el indicado
derecho coma cuotas militares percibidas

En virtud de providencia dictada endos del actual por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Universidadde esta Corte, en autos ejecutivos segui-
dos por el señor Don Salvador Sama yTorreáis, Marqués de Marianao, contraDon Santiago Gascón, hoy sus herede-ros, se saca á la venta en pública su-
basta

Una participación de un crédito hipoteca-
rio de tres mil quinientas pesetas,
constituido por Don Francisco del
Hoyo y Ortiz, á favor de Doña Fe-
lipa Cicero y Gorgollo, según es-
critura de veinticinco de Julio de
mil ochocientos ochenta y seis,
otorgada ante el Notario de esta
Corte Don Francisco Seco de Cá-

Art. s58. Siautoriza en todo tiempo á
los Jefes de Cuerpo para admitir volunta-
rios, aunque estén completas las planti-
llas de tropa, considerándose como bajas
en ellas los individuos con derecho á re-
ducción del tiempo ea filas.

anualmente

La tercera parte proindiviso de ! solarnumero 7 de la manzana 3 10 de esta Cor-te, situada en las afueras de la Puerta de
Alcalá, á la izquierda de la carretera de
Aragón, cuyo solar tienesu fachada á lacalle F, nombrada hoy del General Por-
lier; ocupa todo el solar 1.404 metros
cuadrados, ó sean 18.084 P¡es, correspon-
diendo 468 metros cuadrados á dicha ter-
cera parte, que ha sido tasada en i2.o56

ceres
Otra participación da un crédito hipote-

cario de cuatro milpesetas, consti-
tuido por el Don Francisco del
Hoyo, á favor de la citada Doña
Felipa Cicero y Gorgoilo, según
escritura de cinco de Febrero de
mil ochocientos ochenta y ocho,
otorgada ante el propio Notario'
Don Francisco Seco de Cáceres.Una participación de otro crédito hipote-
cario de tres milpesetas, constituído también por el Don Francisco
de Hoyo yOrtiz, á favor del*-, misS
ma Doña Felipa Cicero, en escri"
tura de veintidós de Julio de mil
ochocientos ochenta y ocho, otor-gada ante el repetido Notario señorSeco de Cáceres.

Las participaciones de esos tres créditos
1 impuestos sobre la casa númeroI diez y nueve moderno de la cal'eI de Hernán Cortés, de cuya canee
Il3010

"
se fata, aparecen inscriptas

\u25a0 a nombre de Doña Avelina Honta-\u25a0 non y Cicero, por trescientas vein
1¡"«J» Pesetas doce céntimos, de\u25a0 Dona Emilia Hontañóa y Cicero\u25a0 por cuatrocientas cincuenta y aue' i
1Ve Pese:as t"-nta y siete cém¡.

\u25a0 ™^;y.A
deD

r
oSa Modesta Emilia\u25a0í" UMO y Lara * Por setecientas

\u25a0Mig 3 '
y siete

Si, una vez completas las plantillas en
la indicada forma, se presentasen más vo
luntarios, serán licenciados, al admitir
los, por riguroso orden de antigüedad de
í£im3kzos. y teniendo en cuenta las pre
ferene s del art 247, tantos individuos pesetas
procedentes del Reclutamiento como vo Para su remate, que tendrá lugar en la

Sala-audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado eldía siete de Marzo próximo, á
las dos de su tarde, y se advierte que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad; que
para tomar parte en la subasta deberáa
los hcitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado ó en el estableci-
miento destinado al efecto el diez por
ciento efectivo de las doce mil cincuenta
y seis pesetas, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas sus proposiciones, y que
los títulos de propiedad se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría, con los cuales
tendrán que conformarse, sin poder exi-
gir.

luntarios ingresen

Art. 259 Disposiciones especiales de
terminarán las condiciones de admisión
de voluntarios indígenas en las unidades
de esta clase, ya organizadas, ó que pue
dan organizarse, fuera del territorio de la
Penínsu'a é islas adyacentes.

CAPITULO XIX Proriiiencias judicialesNSTRUCCIÓN MILITAI

Art. 260 Los individuos del cupo de
filas recibirán la instrucción militar en
los Cuerpos á que sean destinados, en la
forma que determinen los Reglamentos

Juzgados de I.8 instancia.

HOSPICIOen vigor
Art 2

Por el presente, en virtud de lo acorda-dopor el Juzgado de primera instanciadel distrito del Hospicio de esta Corte en
autos sobre declaración de herederosabmtestato de Don Antonio Lopes y Fernández, se anuncia el fallecimiento intes-tado de dicho señor, hijo de Don Ramóny de Dona Francisca, que le premurieron
natural del pueblo de Salvador de Viliei-riz, partido judicial de Sarria, provincia
de Lugo, cuyo fallecimiento ocurrió enMadrid, de donde era vecino, el día 7 deSetiembre de 19,,. á los sesenta y tresanos de edad, en estado de soltero, sia

de cada cont ngente recibirán ésta, duran-
Los del cupo de instrucción

te el prim. raño de servicio activo, en las
Madrid, otros de Febrero de mi¡nove

cientos doce.unidades orgánicas á que estén afectos á
donde el Gobierno determi-H y en las V.8B.°
épocas mas adecuadas, con la tendencia

ía:tmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmÍ
El Juez de primera instancia,

el cump'imiento de esta obli Manuel Moreno.
jacion.

Durante el segundo v tercer
tirár-^^^^^^^H ño asis- El Secretario,

Felipe González Bernabém^mriub; Cuerpos armados á que
Jscritos, á los ejercicios y mani-obras que éstos realicen.

céntimos
Y un censo reservativo de doscientos se-

lesn^ y
reC,Uatr0inUdOSCÍentos^-•« y trece maravedises de princi-Pal. con crédito, de tres porcien to

(A. -44*)

Art.262. La instrucción que durante ímp. y Lit.EL PORVENIR
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
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